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I

(Resoluciones, recomendaciones y dictámenes)

RECOMENDACIONES

COMISIÓN EUROPEA

RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

de 8 de febrero de 2023

sobre los objetivos de resiliencia de la Unión ante catástrofes 

(2023/C 56/01)

LA COMISIÓN EUROPEA,

Vista la Decisión n.o 1313/2013/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativa a un 
Mecanismo de Protección Civil de la Unión (1), y en particular su artículo 6, apartado 5,

Considerando lo siguiente:

(1) El Mecanismo de Protección Civil de la Unión (en lo sucesivo, el «Mecanismo de la Unión») establecido por la 
Decisión n.o 1313/2013/UE tiene por objetivo reforzar la cooperación entre la Unión y los Estados miembros y 
facilitar la coordinación en el ámbito de la protección civil con el fin de mejorar la eficacia de los sistemas de 
prevención, preparación y respuesta ante catástrofes naturales o de origen humano.

(2) De conformidad con el artículo 6, apartado 5, de la Decisión n.o 1313/2013/UE, la Comisión debe establecer y 
desarrollar los objetivos de resiliencia de la Unión ante catástrofes en el ámbito de la protección civil en cooperación 
con los Estados miembros, y adoptar recomendaciones que los definan como una base común no vinculante para 
apoyar las medidas de prevención y preparación en caso de catástrofes que ocasionen o puedan ocasionar efectos 
transfronterizos en varios países.

(3) El ámbito geográfico de los objetivos de resiliencia de la Unión ante catástrofes abarca la Unión y sus Estados 
miembros, así como los Estados participantes en el Mecanismo de la Unión (2) de conformidad con el artículo 4, 
apartado 4 bis, y el artículo 4, apartado 12, de la Decisión n.o 1313/2013/UE.

(4) La Unión se enfrenta a catástrofes naturales y de origen humano cada vez más frecuentes y graves. El cambio 
climático y la degradación medioambiental están agravando los riesgos a los que está sometida la Unión, ya que 
hacen más frecuentes e intensos los fenómenos meteorológicos, la contaminación nociva, la escasez de agua y la 
pérdida de biodiversidad. Por otro lado, las catástrofes tienen cada vez más efectos transfronterizos e 
intersectoriales. Además de cobrarse vidas y afectar a la salud de las personas, las catástrofes socavan la prosperidad 
económica y causan pérdidas irreparables al medio ambiente, la biodiversidad y el patrimonio cultural. Por 
consiguiente, debe reforzarse la resiliencia ante catástrofes a escala de la Unión y en los Estados miembros. Los 
objetivos de resiliencia de la Unión ante catástrofes deben contribuir a reforzar la resiliencia ante catástrofes y 
mejorar la capacidad de la Unión y de sus Estados miembros para resistir los efectos de las catástrofes actuales y 
futuras. Para reforzar la resiliencia, es fundamental adoptar un enfoque global e integrado de la gestión del riesgo de 
catástrofes.

(1) DO L 347 de 20.12.2013, p. 924.
(2) A la luz del artículo 28, apartado 1, de la Decisión n.o 1313/2013/UE, se debe entender que las referencias a los Estados miembros 

incluyen a los Estados participantes según se definen en el artículo 4, apartado 12, de la misma Decisión. Albania, Bosnia y 
Herzegovina, Islandia, Macedonia del Norte, Montenegro, Noruega, Serbia y Turquía participan en el Mecanismo de la Unión.
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(5) Dicho refuerzo debe sustentarse en principios y enfoques horizontales específicos.

(6) Los objetivos de resiliencia de la Unión ante catástrofes anejos a la presente Recomendación se establecieron en 
cooperación con los Estados miembros.

(7) A la hora de establecer los objetivos de resiliencia de la Unión ante catástrofes, se prestó especial atención a las 
necesidades específicas de los colectivos vulnerables. Dichas necesidades deben tenerse en cuenta en la aplicación y 
revisión de los objetivos de resiliencia de la Unión ante catástrofes.

(8) Con el fin de mejorar la capacidad global de la Unión y de sus Estados miembros para resistir los efectos de las 
catástrofes naturales o de origen humano, deben buscarse sinergias y complementariedades con los marcos 
internacionales en materia de resiliencia pertinentes —como el Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de 
Desastres, y otras iniciativas sectoriales de la Unión en materia de resiliencia—, tanto en la fase de aplicación como 
en el posterior desarrollo de los objetivos de resiliencia de la Unión ante catástrofes.

(9) Por lo tanto, la cooperación debe reforzarse y ampliarse a las autoridades nacionales y subnacionales adecuadas más 
allá del ámbito de la protección civil, así como a los proveedores de servicios esenciales, como el sector del 
transporte, y a las partes interesadas del sector privado, los organismos no gubernamentales, la comunidad 
investigadora y los expertos en patrimonio cultural. La publicación oportuna de datos de manera accesible, 
interoperable y reutilizable facilitará la cooperación intersectorial y transfronteriza.

(10) Dicha cooperación podrá incluir también la cooperación civil-militar, de conformidad con la Decisión 
n.o 1313/2013/UE (3).

(11) Dentro de sus respectivos mandatos, las autoridades competentes de los Estados miembros, la Comisión y las 
agencias pertinentes de la Unión deben estar preparadas para dar respuesta a catástrofes naturales o de origen 
humano de distinto tipo y magnitud, como los accidentes industriales, marítimos y los relacionados con otros 
medios de transporte, las emergencias sanitarias y las situaciones de crisis caracterizadas por la incertidumbre, así 
como cualquier otra perturbación que pueda poner en peligro las operaciones de protección civil o la continuidad 
de las actividades.

(12) De conformidad con el artículo 6, apartado 5, de la Decisión n.o 1313/2013/UE, los objetivos de resiliencia de la 
Unión ante catástrofes deben basarse en situaciones hipotéticas presentes y futuras, incluidos los efectos del cambio 
climático en el riesgo de catástrofes, los datos sobre acontecimientos pasados y el análisis de impacto intersectorial, 
prestándose especial atención a los colectivos vulnerables. Al mismo tiempo, la planificación de la gestión de 
catástrofes y la formulación de situaciones hipotéticas, establecidas en el artículo 10 de la Decisión 
n.o 1313/2013/UE, deben tener en cuenta el trabajo realizado en relación con los objetivos de resiliencia de la 
Unión ante catástrofes. Por lo tanto, el desarrollo de objetivos y la formulación de situaciones hipotéticas están 
estrechamente relacionados. Si bien las situaciones hipotéticas aportarán pruebas e información específica sobre los 
riesgos que deben servir de base para la formulación de los objetivos de resiliencia de la Unión ante catástrofes, estos 
objetivos deben, a su vez, detectar los ámbitos más importantes para la resiliencia ante catástrofes y, por lo tanto, 
sustentar la formulación de situaciones hipotéticas.

(13) Por consiguiente, los objetivos de resiliencia de la Unión ante catástrofes deben ser objeto de exámenes y revisiones 
permanentes en función de los progresos realizados en su desarrollo y aplicación, de las nuevas circunstancias y de 
las diferentes necesidades.

(14) La presentación de informes con arreglo al artículo 34, apartado 2, de la Decisión n.o 1313/2013/UE debe incluir 
información periódica, entre otras cosas, sobre los avances realizados respecto a los objetivos de resiliencia de la 
Unión ante catástrofes.

(3) La utilización de medios militares bajo mando civil como último recurso puede constituir una contribución importante a la respuesta 
ante catástrofes. Cuando se considere apropiado el uso de capacidades militares en apoyo de las operaciones de protección civil, la 
cooperación con el Ejército debe seguir las modalidades, procedimientos y criterios establecidos por el Consejo o sus órganos 
competentes para poner a disposición del Mecanismo de la Unión las capacidades militares pertinentes para la protección civil y debe 
ser conforme con las correspondientes directrices internacionales.
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HA ADOPTADO LA PRESENTE RECOMENDACIÓN:

OBJETO Y FINALIDAD

1. De conformidad con el artículo 6, apartado 5, de la Decisión n.o 1313/2013/UE, la presente Recomendación establece 
objetivos de resiliencia de la Unión ante catástrofes en el ámbito de la protección civil, así como principios generales 
para su aplicación, la presentación de informes al respecto y la revisión.

2. Los objetivos de resiliencia de la Unión ante catástrofes constituyen una base de referencia común no vinculante que 
apoya las medidas de prevención y preparación en caso de catástrofes que ocasionen o puedan ocasionar efectos 
transfronterizos en varios países, con el fin de mejorar la capacidad de la Unión y de sus Estados miembros para hacer 
frente a tales catástrofes y resistir sus efectos. Estos objetivos determinan los ámbitos prioritarios y los objetivos 
específicos conexos para reforzar la resiliencia del Mecanismo de la Unión y de los Estados miembros ante catástrofes.

PRINCIPIOS Y ENFOQUES HORIZONTALES QUE SUSTENTAN LA RESILIENCIA ANTE CATÁSTROFES

3. El panorama de riesgos evoluciona rápidamente. Los efectos de las catástrofes naturales o de origen humano, cada vez 
más frecuentes e intensas, atraviesan las fronteras, afectan a diversos sectores y causan pérdidas humanas y 
económicas. Para que los agentes de la protección civil puedan seguir gestionando eficazmente una gran variedad de 
perturbaciones en el futuro, debe reforzarse la resiliencia ante catástrofes.

4. El refuerzo de la resiliencia ante catástrofes en el ámbito de la protección civil debe ser:

a) global: debe cubrir todas las fases del ciclo de gestión de catástrofes, desde la prevención y la preparación hasta 
la respuesta y la recuperación;

b) basado en la anticipación: debe reducir los riesgos de catástrofe subyacentes en la medida de lo posible y 
garantizar una preparación adecuada que permita responder a las catástrofes de manera eficaz y eficiente;

c) intersectorial y transfronterizo: debe promover un enfoque que tenga en cuenta las interdependencias entre 
múltiples riesgos, garantice la coherencia entre los sectores estratégicos pertinentes y fomente la cooperación entre 
los Estados miembros que se enfrentan a riesgos comunes; la cooperación y la coordinación deben fomentar la 
coherencia, optimizar las sinergias y promover una actuación sólida por parte de todos los sectores, niveles de 
gobernanza, incluidas las regiones, autoridades y partes interesadas;

d) basado en conocimientos y experiencias: debe basarse en una comprensión profunda de los riesgos de 
catástrofes, en particular en lo que se refiere a las repercusiones económicas, medioambientales y sociales de las 
catástrofes; a tal fin, se debe fomentar la investigación, la innovación y la puesta en común de conocimientos, en 
particular los resultados del intercambio de buenas prácticas en materia de investigación, el intercambio de datos, 
la evaluación y el aprendizaje continuos;

e) inclusivo: debe garantizar que nadie se quede atrás teniendo en cuenta las necesidades específicas de los colectivos 
vulnerables y las causas de su vulnerabilidad, como el sexo, la edad, el entorno económico, educativo y social, las 
discapacidades, y la exposición geográfica a riesgos específicos;

f) sostenible: debe tener en cuenta las soluciones basadas en la naturaleza, los efectos del cambio climático y de la 
degradación del medio ambiente en los riesgos de catástrofe, así como la prevención y mitigación del impacto 
ambiental de las catástrofes, en particular tratando de minimizar el impacto ambiental de las operaciones de 
protección civil.

LOS OBJETIVOS DE RESILIENCIA DE LA UNIÓN ANTE CATÁSTROFES

5. Para reforzar la resiliencia ante catástrofes en el ámbito de la protección civil es necesario tomar medidas en las 
siguientes áreas:

a) anticipación: mejorar la evaluación y la anticipación de riesgos y la planificación de la gestión de riesgos de 
catástrofes;

b) preparación: reforzar la concienciación de la población sobre los riesgos y aumentar su nivel de preparación ante 
los mismos;

c) alerta: reforzar la alerta rápida;

d) respuesta: mejorar la capacidad de respuesta del Mecanismo de la Unión;

e) seguridad: garantizar un sistema de protección civil sólido.
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6. Los objetivos de resiliencia de la Unión ante catástrofes enumerados en el apartado 5 se describen en el anexo de la 
presente Recomendación.

7. Se anima a los Estados miembros y a la Comisión a que adopten las acciones y medidas necesarias en el marco del 
Mecanismo de la Unión con el fin de alcanzar los objetivos de resiliencia de la Unión ante catástrofes. Se les anima a 
fomentar la cooperación con los socios nacionales, regionales e internacionales, las organizaciones de la sociedad civil 
y las partes interesadas del sector privado.

8. Se anima a los Estados miembros y a la Comisión a crear sinergias y complementariedad con los marcos 
internacionales, europeos o nacionales pertinentes en materia de resiliencia, así como con las estrategias, los planes y 
los programas en dicha materia, a fin de seguir reforzando la capacidad global de la Unión y de los Estados miembros 
para resistir los efectos de las catástrofes.

9. En particular, de conformidad con el artículo 6, apartado 1, letra c), de la Decisión n.o 1313/2013/UE, los Estados 
miembros deben tener en cuenta los objetivos de resiliencia de la Unión ante catástrofes y los riesgos relacionados con 
catástrofes que ocasionen o puedan ocasionar efectos transfronterizos en varios países cuando desarrollen y 
perfeccionen la planificación de la gestión de riesgos de catástrofe en el nivel nacional o subnacional adecuado, 
también por lo que respecta a la cooperación transfronteriza.

10. Se anima a los Estados miembros a participar en las evaluaciones por homólogos que examinan la capacidad de 
gestión de riesgos a que se refiere el artículo 6, apartado 1, letra e), de la Decisión n.o 1313/2013/UE para apoyar la 
consecución de los objetivos de resiliencia de la Unión ante catástrofes.

11. La Comisión, a través de la Red de Conocimientos sobre Protección Civil de la Unión, creada de conformidad con el 
artículo 13 de la Decisión n.o 1313/2013/UE, y de otras medidas en el marco del Mecanismo de la Unión, debe 
apoyar la consecución de los objetivos de resiliencia de la Unión ante catástrofes.

REVISIÓN Y PRESENTACIÓN DE INFORMES

12. Los objetivos de resiliencia de la Unión ante catástrofes deben ser objeto de un examen y una revisión permanentes en 
función de los progresos realizados, las nuevas circunstancias y las diferentes necesidades, teniendo en cuenta la 
formulación de situaciones hipotéticas y la planificación de la gestión de catástrofes a que se refiere el artículo 10, 
apartado 1, de la Decisión n.o 1313/2013/UE.

13. A efectos de la presentación de informes bienales, de conformidad con el artículo 34, apartado 2, de la Decisión 
n.o 1313/2013/UE, se anima a la Comisión y a los Estados miembros a que colaboren estrechamente con el fin de 
establecer una metodología para la supervisión de los progresos realizados en la consecución de los objetivos de 
resiliencia de la Unión ante catástrofes. Dicha metodología debe incluir un análisis de la situación y los valores de 
referencia para cada una de las áreas cubiertas por los objetivos y determinar indicadores adecuados.

14. Se anima a los Estados miembros a facilitar a la Comisión toda información pertinente sobre la consecución de los 
objetivos de resiliencia de la Unión ante catástrofes.

Hecho en Bruselas, el 8 de febrero de 2023.

Por la Comisión
Janez LENARČIČ

Miembro de la Comisión
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ANEXO 

Objetivo de resiliencia de la Unión ante catástrofes n.o 1: Anticipación — mejorar la evaluación de riesgos, la 
anticipación y la planificación de la gestión de riesgos de catástrofes 

Una comprensión profunda de los riesgos actuales y nuevos es una condición previa para prevenir o mitigar las consecuencias adversas de 
las catástrofes. Por ello, los Estados miembros y la Comisión deben seguir mejorando su capacidad para determinar y evaluar los riesgos 
de catástrofe, en particular los que puedan tener repercusiones transfronterizas e intersectoriales. Las situaciones de catástrofe a escala 
europea deben mejorar la capacidad de la Unión para anticipar futuras crisis y los riesgos para la vida y la salud. Los Estados miembros 
y la Comisión también deben basarse en las evaluaciones de riesgos sectoriales y multisectoriales (1). Los Estados miembros y la Comisión 
deben actuar con anticipación mediante la adopción de medidas concretas de prevención y preparación, así como de planificación de la 
gestión de riesgos, a escala de la Unión y nacional y al nivel subnacional adecuado. Los Estados miembros deben aprovechar el apoyo 
disponible en el marco del Mecanismo de Protección Civil de la Unión (en lo sucesivo, «Mecanismo de la Unión») y otros fondos de la 
Unión (2) para promover inversiones inteligentes en la prevención de catástrofes a fin de proteger a los ciudadanos frente a las 
catástrofes, adaptarse al cambio climático y avanzar en la transición ecológica.

Objetivo: Mejorar, de aquí a 2030, la capacidad de la Unión y de los Estados miembros para detectar y evaluar los riesgos 
de catástrofe relevantes que puedan tener repercusiones transfronterizas e intersectoriales y utilizar esa información para 
reforzar las actividades de prevención y preparación ante catástrofes, como las estrategias de mitigación de riesgos, la 
anticipación de catástrofes, la planificación de la gestión de riesgos y las actividades de respuesta.

A fin de respaldar y supervisar la consecución de este objetivo, deben perseguirse los siguientes objetivos específicos:

Objetivos específicos

1.1 Mejorar la capacidad para formular situaciones hipotéticas a escala de la Unión:

A finales de 2023, la Comisión, en cooperación con los Estados miembros, debe completar el desarrollo de situaciones 
hipotéticas intersectoriales y transfronterizas clave relativas a dieciséis grandes riesgos a los que está expuesta la Unión.

Los Estados miembros deben velar por que sus situaciones hipotéticas de catástrofe se incorporen a las situaciones 
hipotéticas a escala europea.

Las situaciones hipotéticas deben servir de base para posteriores actividades de prevención, preparación —incluidas las 
estrategias de mitigación del riesgo de catástrofes, la anticipación de catástrofes y la planificación de la gestión de 
riesgos de catástrofes—, y respuesta de la Unión y de los Estados miembros.

Después de 2023, las situaciones hipotéticas deben actualizarse y ampliarse continuamente según sea necesario.

1.2 Mejorar la evaluación de riesgos:

La Comisión debe seguir mejorando el inventario de los riesgos de catástrofes naturales y de origen humano de la 
Unión, de conformidad con el artículo 5, apartado 1, letra c), de la Decisión n.o 1313/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo (3), a fin de ofrecer una perspectiva integral europea del riesgo de catástrofes. El inventario de los riesgos de 
catástrofes de la Unión debe basarse en evaluaciones de riesgos nacionales, subnacionales y transfronterizas realizadas 
en el ámbito de la protección civil y en las evaluaciones de riesgos pertinentes a escala de la Unión (4), así como en 
evaluaciones de riesgos sectoriales y multisectoriales realizadas de conformidad con el Derecho de la Unión.

(1) Las evaluaciones de riesgos, a diferentes niveles de gobernanza y por diferentes agentes en función del caso, figuran, por ejemplo, en: la 
Directiva (UE) 2022/2557 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 2022, relativa a la resiliencia de las entidades 
críticas y por la que se deroga la Directiva 2008/114/CE del Consejo (DO L 333 de 27.12.2022, p. 164); el Reglamento (UE) 
2022/2371 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de noviembre de 2022, sobre las amenazas transfronterizas graves para la 
salud y por el que se deroga la Decisión n.o 1082/2013/UE (DO L 314 de 6.12.2022, p. 26); la Directiva 2012/18/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 2012, relativa al control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que 
intervengan sustancias peligrosas y por la que se modifica y ulteriormente deroga la Directiva 96/82/CE (DO L 197 de 24.7.2012, 
p. 1); y la Directiva 2007/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2007, relativa a la evaluación y gestión de 
los riesgos de inundación (DO L 288 de 6.11.2007, p. 27).

(2) Los fondos pertinentes de la Unión son, por ejemplo, el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, los fondos de la política de 
cohesión, el Fondo Agrícola de Desarrollo Rural, el instrumento de apoyo técnico, Horizonte Europa y el programa LIFE.

(3) Decisión n.o 1313/2013/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativa a un Mecanismo de 
Protección Civil de la Unión (DO L 347 de 20.12.2013, p. 924).

(4) Las evaluaciones de riesgos a escala de la Unión son, entre otras, la evaluación del riesgo climático a escala de la UE, de conformidad 
con el punto 14 de la Comunicación de la Comisión «Forjar una Europa resiliente al cambio climático — La nueva estrategia de 
adaptación al cambio climático de la UE», COM(2021) 82 final de 24 de febrero de 2021.
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La evaluación de riesgos a escala de la Unión debe basarse en la mejora de la detección y el análisis intersectorial de los 
riesgos clave y nuevos, sus efectos en cascada, y las zonas y colectivos especialmente expuestos o vulnerables, y 
analizar las zonas de la Unión que se enfrentan a riesgos similares.

Los Estados miembros deben seguir mejorando la evaluación de riesgos, según corresponda, a nivel nacional y 
subnacional, también en lo que respecta a los riesgos transfronterizos. Las evaluaciones de riesgos que se lleven a cabo 
en los Estados miembros deben seguir un enfoque que integre múltiples peligros. Los Estados miembros deben incluir 
un análisis de los riesgos nuevos y una evaluación de los riesgos transfronterizos, los efectos del cambio climático y los 
efectos en cascada. Las evaluaciones de riesgos nacionales, subnacionales y transfronterizas en el ámbito de la 
protección civil deben aprovechar y apoyar las evaluaciones de riesgos realizadas en los ámbitos de actuación conexos.

1.3 Mejorar la capacidad de anticipación:

Además de la formulación de situaciones hipotéticas, los Estados miembros y la Comisión deben seguir reforzando 
otras actividades de previsión y anticipación de riesgos —como la exploración de perspectivas, el análisis y la 
investigación—, a fin de permitir una detección temprana de los riesgos y retos actuales y nuevos y apoyar la 
adopción de medidas de adaptación, prevención o preparación ante perturbaciones inminentes.

1.4 Mejorar la planificación de la gestión de riesgos:

La Comisión debe velar por que la evaluación de las necesidades y deficiencias de las capacidades del Mecanismo de la 
Unión se base en hipótesis y evaluaciones de riesgos intersectoriales y siga un enfoque que integre múltiples peligros.

Los Estados miembros deben velar por que las estrategias, los marcos y los planes de gestión de riesgos a escala 
nacional y, si procede, a escala subnacional, sigan un enfoque que integre múltiples peligros. Las estrategias, marcos o 
planes deben basarse en situaciones hipotéticas pertinentes y en la cooperación transfronteriza e intersectorial, y 
garantizar la adaptación, la prevención y la preparación.

Los Estados miembros deben seguir desarrollando planes de gestión de los riesgos transfronterizos sobre la base de una 
mejor cooperación en las zonas transfronterizas.

A tal fin, la Comisión y los Estados miembros deben tener en cuenta, según corresponda, los efectos del cambio 
climático, los efectos en cascada de las catástrofes y las necesidades específicas de los colectivos vulnerables.

1.5 Mejorar la capacitación de la protección civil para desarrollar medidas preventivas:

A fin de lograr un alto nivel de protección contra las catástrofes, las autoridades de protección civil de los Estados 
miembros deben mejorar sus actividades de prevención, incluidas las medidas para «reconstruir a mejor» al término 
de una catástrofe (5).

Objetivo de resiliencia de la Unión ante catástrofes n.o 2: Preparación — mejorar la concienciación de la 
población sobre los riesgos y aumentar su nivel de preparación ante estos 

Contar con una población consciente de los riesgos y preparada es crucial para la resiliencia ante catástrofes, ya que las personas y las 
comunidades son a menudo las primeras afectadas y las primeras que deben responder ante una catástrofe. Con una opinión pública 
consciente de los riesgos y suficientemente informada sobre cómo prevenir una catástrofe, prepararse y responder, las consecuencias 
negativas de las catástrofes se reducen considerablemente. Debe aumentar el conocimiento de los riesgos de catástrofe y de las medidas de 
prevención por parte de la opinión pública; debe mejorar la autoprotección, el comportamiento y la preparación de las personas y 
comunidades ante una catástrofe y fomentar una cultura de prevención de riesgos y de confianza en las autoridades de protección civil. 
Con el apoyo de la Comisión, los Estados miembros deben redoblar los esfuerzos de comunicación pública para llevar la prevención y la 
preparación ante las catástrofes a la vida cotidiana de los ciudadanos y promover el compromiso cívico y las iniciativas basadas en el 
voluntariado destinadas a la prevención y preparación ante las catástrofes. Los Estados miembros deben cooperar con las autoridades y 
los socios —también el sector privado y las organizaciones de la sociedad civil—, a escala local y regional, según proceda, así como en el 
contexto transfronterizo.

Objetivo: Aumentar significativamente, de aquí a 2030, el nivel de concienciación y preparación ante el riesgo de 
catástrofes de la población de la Unión en todos los Estados miembros.

A fin de respaldar y supervisar la consecución de este objetivo, deben perseguirse los siguientes objetivos específicos:

(5) «Reconstruir a mejor» después de una catástrofe implica tener en cuenta las posibilidades de prevención, de mitigación del riesgo de 
catástrofes, de ecologización y de otros principios y características de diseño propios del desarrollo sostenible, en lugar de 
simplemente reconstruir de la misma manera que antes de la catástrofe.
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Objetivos específicos

2.1 Mejorar el nivel global de concienciación sobre los riesgos:

Los Estados miembros deben seguir desarrollando estrategias de concienciación sobre los riesgos y reforzar las 
medidas en esa materia para garantizar que el nivel de concienciación sobre los riesgos regionales y nacionales 
aumente entre la población. Las estrategias de concienciación sobre los riesgos también deben abarcar, cuando 
proceda, a los residentes temporales.

La Comisión debe apoyar las medidas de concienciación sobre los riesgos adoptadas por los Estados miembros y 
complementarlas, cuando proceda, con medidas de concienciación sobre los riesgos a escala de la Unión.

— De aquí a 2030, el 90 % de la población de la Unión (6) debería ser plenamente consciente de los riesgos de 
catástrofe en su región.

2.2 Mejorar el acceso del público a la información sobre el riesgo de catástrofes:

Las autoridades de la Unión y de los Estados miembros deben garantizar que la población de la Unión pueda acceder 
fácilmente a la información sobre el riesgo de catástrofes y sus posibles repercusiones.

Las autoridades de la Unión y de los Estados miembros deben tener en cuenta las necesidades y circunstancias 
específicas de los colectivos vulnerables y las personas con discapacidad a la hora de facilitar información sobre el 
riesgo de catástrofes.

2.3 Aumentar la concienciación de la población y la adopción de medidas de prevención de riesgos y preparación 
por parte de la población:

Los Estados miembros deben garantizar que la población, incluidos los colectivos vulnerables y las personas con 
discapacidad, sea más consciente de las medidas de prevención de riesgos y de las medidas que pueden adoptar para 
hacer frente a las catástrofes más comunes. Como consecuencia, el porcentaje de la población que ha adoptado 
medidas de prevención y preparación debe aumentar.

La Comisión debe apoyar las medidas de prevención de riesgos y de preparación de la población y complementarlas 
con medidas pertinentes a escala de la Unión.

2.4 Mejorar la cultura de prevención de riesgos entre la población:

Los Estados miembros deben tomar medidas para:

a) garantizar que la población esté mejor informada sobre la prevención de riesgos, confíe más en las autoridades de 
protección civil competentes y entienda mejor la misión de la protección civil;

b) garantizar la capacidad de la población para evaluar la fiabilidad de la información sobre el riesgo de catástrofes, 
por ejemplo, la capacidad de detectar fuentes autorizadas de este tipo de información y alertas;

c) reforzar el compromiso público y la participación voluntaria en la protección civil.

La Comisión debe apoyar las medidas adoptadas por los Estados miembros para mejorar la cultura de prevención de 
riesgos y complementarlas con medidas pertinentes a escala de la Unión.

Objetivo de resiliencia de la Unión ante catástrofes n.o 3: Alerta — mejorar la alerta rápida 

Los sistemas eficaces de alerta rápida y seguimiento son fundamentales para anticipar las catástrofes y prepararse para ellas. Ayudan a 
las autoridades públicas y a las personas amenazadas por una catástrofe a reaccionar a tiempo para reducir el número de heridos y 
fallecidos, así como los daños a los bienes, el medio ambiente y el patrimonio cultural. Los sistemas de alerta rápida deben evaluarse y 
mejorarse periódicamente a escala de la Unión y en los Estados miembros. Deben reforzarse las funciones clave de los sistemas de alerta 
rápida, como la previsión, la detección, el seguimiento de los riesgos y sus repercusiones, y la alerta oportuna y fácilmente comprensible de 
la población, incluidos los colectivos vulnerables. El Centro de Coordinación de la Respuesta a Emergencias (CECRE) debe apoyar de 
forma proactiva a los Estados miembros y asistir a las autoridades de protección civil en las evaluaciones de impacto rápidas y a petición 
relativas a acontecimientos detectados o previstos.

Objetivo: Mejorar, de aquí a 2030, la eficacia y la interoperabilidad de los sistemas de alerta rápida en la Unión para 
permitir una respuesta oportuna y eficaz a las catástrofes y evitar o reducir sus efectos adversos, haciendo especial hincapié 
en reforzar la alerta rápida para los riesgos que tienen efectos transfronterizos en varios países y para los principales riesgos 
a escala nacional.

(6) Según la definición de población de las encuestas del Eurobarómetro en el ámbito de la protección civil: las personas que residen en un 
Estado miembro y tienen una edad mínima de quince años.
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A fin de respaldar y supervisar la consecución de este objetivo, deben perseguirse los siguientes objetivos específicos:

Objetivos específicos

3.1 Mejorar la capacidad de previsión, detección y seguimiento:

La Comisión, especialmente el CECRE, las agencias pertinentes de la Unión y los Estados miembros deben mejorar su 
capacidad para prever, detectar y realizar un seguimiento de los riesgos y las repercusiones, en particular mediante 
una mejor coordinación en el caso de los riesgos transnacionales y transfronterizos y una integración e 
interoperabilidad de los sistemas mejoradas.

Los sistemas de detección y previsión deben integrar las consideraciones relativas al cambio climático y a la 
degradación del medio ambiente cuando proceda.

3.2 Mejorar la alerta de la población:

Los Estados miembros deben reforzar sus sistemas de alerta de la población para permitir una mejor comunicación de 
los riesgos, las emergencias y las crisis, las repercusiones previstas y las medidas que deben adoptarse. Debe fomentarse 
la coordinación entre las autoridades y los servicios afectados. Deben definirse y establecerse claramente las 
responsabilidades y los flujos de información. En los Estados miembros, la alerta de la población debe basarse en 
mecanismos reforzados de alerta en caso de catástrofes transfronterizas.

Los Estados miembros deben velar por que la alerta de la población tenga en cuenta las necesidades lingüísticas de la 
población, sea inclusiva y se adapte a las necesidades específicas de los colectivos vulnerables, en particular las 
personas con discapacidad.

Las alertas deben llegar a la población sujeta a riesgos de manera oportuna y eficaz.

Los Estados miembros deben velar por que la población entienda claramente las señales y mensajes de alerta.

Objetivo de resiliencia de la Unión ante catástrofes n.o 4: Respuesta — mejorar la capacidad de respuesta del 
Mecanismo de Protección Civil de la Unión 

Las peticiones de ayuda son cada vez más frecuentes y las necesidades de respuesta son cada vez más diversas. El Mecanismo de la Unión 
debe estar preparado para dar respuesta a nuevos riesgos y a un probable aumento de las catástrofes con efectos transfronterizos en varios 
países. Por consiguiente, el Mecanismo de la Unión debe reforzarse con los recursos adecuados, desde el punto de vista cualitativo y 
cuantitativo, para seguir ayudando eficazmente a los Estados miembros a responder a las catástrofes que superen sus capacidades a 
escala nacional. Las necesidades de capacidad de respuesta del Mecanismo de la Unión deben revisarse periódicamente. La Comisión, 
junto con los Estados miembros, debe seguir desarrollando las capacidades de respuesta pertinentes en la Reserva Europea de Protección 
Civil y rescEU, según proceda.

Objetivo: Seguir desarrollando, de aquí a 2024, la capacidad de respuesta del Mecanismo de la Unión en los ámbitos de los 
incendios forestales, las inundaciones, las necesidades de búsqueda y rescate, los incidentes químicos, biológicos, 
radiológicos y nucleares (QBRN) y la respuesta sanitaria de emergencia. Además, de aquí a 2024, este objetivo y sus 
objetivos específicos seguirán ampliándose y se añadirán capacidades en ámbitos como el alojamiento temporal, el 
suministro energético y el transporte en caso de emergencia.

A fin de respaldar y supervisar la consecución de este objetivo, deben perseguirse los siguientes objetivos específicos:

Objetivos específicos (7)

4.1 En el ámbito de la respuesta a los incendios forestales (8):

El Mecanismo de la Unión debe ser capaz, al menos, de responder simultáneamente a las necesidades de seis Estados 
miembros con capacidades aéreas de extinción de incendios forestales una vez que las capacidades nacionales se vean 
desbordadas, durante un mínimo de un día y un máximo de siete días.

(7) La definición de los objetivos específicos se basa en los requisitos técnicos mínimos de las capacidades de respuesta en determinados 
ámbitos, tal como figuran en las Decisiones de Ejecución de la Comisión pertinentes, así como en la experiencia operativa y las 
observaciones de los expertos de los Estados miembros sobre el despliegue de estas capacidades.

(8) Debido a problemas de producción, se espera que la capacidad aérea de extinción de incendios forestales no alcance su pleno potencial 
hasta 2030.
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Al mismo tiempo, el Mecanismo de la Unión debe ser capaz, al menos, de responder simultáneamente a las 
necesidades de cuatro Estados miembros cuyas capacidades nacionales de respuesta se vean abrumadas con 
capacidades de lucha contra incendios forestales terrestres, durante un mínimo de siete días y un máximo de catorce 
días.

Además, el Mecanismo de la Unión debe poder desplegar equipos consultivos y de evaluación en materia de lucha 
contra incendios con fines de asesoramiento táctico para responder a dos solicitudes simultáneas de asistencia 
relacionadas con incendios forestales.

4.2 En el ámbito de la respuesta a las inundaciones:

El Mecanismo de la Unión debe ser capaz, como mínimo, de responder a una inundación que afecte, al menos, a tres 
Estados miembros simultáneamente cuyas capacidades de respuesta nacionales se vean desbordadas. Dicha respuesta 
debe incluir, al menos, la capacidad total de bombear, al menos, 20 000 m3 de agua por hora durante un máximo de 
veintiún días.

Además, el Mecanismo de la Unión debe ser capaz de garantizar la contención de inundaciones, la gestión de residuos, 
la evaluación de presas y las operaciones de búsqueda y rescate en situaciones de inundación.

4.3 En el ámbito de la respuesta de búsqueda y rescate:

El Mecanismo de la Unión debe ser capaz, como mínimo, de llevar a cabo operaciones de búsqueda y rescate en, al 
menos, cuatro Estados miembros simultáneamente en diferentes entornos y tipos de catástrofes. Esta respuesta 
incluye operaciones de 24 horas al día durante siete días en condiciones medias de búsqueda y rescate urbanos y de 
diez días en condiciones extremas de búsqueda y rescate urbanos.

Deben poder desplegarse más capacidades para operaciones específicas de búsqueda y rescate en montañas y cuevas, 
así como expertos en vulcanología, sismología, evaluación de presas e ingeniería estructural.

4.4 En el ámbito de la respuesta a incidentes químicos, biológicos, radiológicos y nucleares (QBRN):

El Mecanismo de la Unión debe poder responder simultáneamente, al menos, a las solicitudes de tres Estados 
miembros que necesiten descontaminar, durante al menos catorce días seguidos, a un total de 500 personas —de 
ellas, cincuenta personas heridas—, 15 000 m2 de superficies exteriores y 200 m2 de superficies interiores por hora, 
suponiendo que la descontaminación pueda llevarse a cabo con agua, incluida la capacidad para descontaminar 
equipos críticos o pruebas.

Además, el Mecanismo de la Unión debe poder responder simultáneamente, al menos, a las solicitudes de dos Estados 
miembros de vigilancia radiológica y de radiación nuclear durante al menos diez días seguidos para un total de cien 
personas, diez vehículos, 10 000 m2 de superficie exterior y 1 000 m2 de superficie interior, por hora.

Además, el Mecanismo de la Unión debe garantizar que tiene la capacidad suficiente para proporcionar asesoramiento 
específico en materia de QBRN, mediante despliegue o a distancia.

4.5 En el ámbito de la respuesta sanitaria de emergencia (9):

El Mecanismo de la Unión debe ser capaz de responder simultáneamente, al menos, a las solicitudes de tres Estados 
miembros para tratar, durante un mínimo de dos semanas, a un total de 800 pacientes ambulatorios al día — 
mediante equipos médicos de emergencia de tipo 1 (EMT1): módulos de atención ambulatoria de emergencia—, y 
establecer quirófanos para un total de sesenta pacientes hospitalizados —mediante equipos médicos de emergencia de 
tipo 2 (EMT2): módulos de atención hospitalaria quirúrgica de emergencia. Esta respuesta incluye la capacidad para 
realizar, al menos, 45 intervenciones quirúrgicas menores al día durante dos semanas.

El Mecanismo de la Unión debe ser capaz de responder simultáneamente, al menos, a las solicitudes de cinco Estados 
miembros con necesidades de evacuación médica con una capacidad total de veinticuatro pacientes de cuidados 
intensivos y 200 de cuidados no intensivos al día, así como de seis pacientes con enfermedades muy infecciosas al día 
durante un máximo de catorce días.

El Mecanismo de la Unión debe ser capaz de responder simultáneamente, al menos, a las solicitudes de tres Estados 
miembros de análisis de laboratorios móviles, incluidas las capacidades QBRN, con una capacidad total de 150 
muestras al día durante un período máximo de catorce días.

(9) Los objetivos de respuesta sanitaria de emergencia no incluyen la capacidad de rescEU EMT2, que está en fase de desarrollo y se espera 
que sea plenamente operativa después de 2024.
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Además, el Mecanismo de la Unión, en cooperación con la Autoridad de Preparación y Respuesta ante Emergencias 
Sanitarias (HERA por sus siglas en inglés), debe garantizar la disponibilidad de contramedidas médicas críticas, y el 
acceso a las mismas, en particular dispositivos terapéuticos y productos sanitarios, para hacer frente a las amenazas 
transfronterizas graves para la salud.

Además, el Mecanismo de la Unión debe poder proporcionar asesoramiento específico en materia de salud pública y 
epidemiología mediante el despliegue in situ de expertos pertinentes y, en caso necesario, a través de conocimientos 
especializados a distancia.

Objetivo de resiliencia de la Unión ante catástrofes n.o 5: Seguridad — garantizar un sistema de protección civil 
sólido

El Centro de Coordinación de la Respuesta a Emergencias (CECRE) y las autoridades de protección civil de los Estados miembros deben 
seguir reforzando la continuidad de las actividades. Además, deben adaptar sus planes de continuidad de las actividades a las catástrofes 
intersectoriales y transfronterizas. A tal fin, el CECRE y las autoridades de protección civil de los Estados miembros deben garantizar la 
cooperación intersectorial y transfronteriza y fomentar las asociaciones con actores del sector privado, la sociedad civil y las 
organizaciones de voluntarios. El Mecanismo de la Unión debe apoyar la realización de pruebas de resistencia para evaluar la 
continuidad de las actividades de los centros de operaciones de emergencia y colaborar con los Estados miembros en el seguimiento de los 
aprendizajes extraídos y las recomendaciones.

Objetivo: Garantizar, de aquí a 2027, la continuidad de las actividades del CECRE y de las entidades homólogas en los 
Estados miembros en el ámbito de la protección civil y mantener sus funciones básicas, en particular en situaciones graves 
de catástrofes con efectos intersectoriales y transfronterizos en cascada, catástrofes concurrentes y recurrentes, emergencias 
prolongadas y nuevos riesgos de catástrofes.

A fin de respaldar y supervisar la consecución de este objetivo, deben perseguirse los siguientes objetivos específicos:

Objetivos específicos

5.1 Mejorar la capacidad de planificación de la continuidad de las actividades:

El CECRE y las entidades homólogas de los Estados miembros deben revisar periódicamente los planes y 
procedimientos para hacerlos más flexibles y adaptables a las consecuencias previstas de las catástrofes actuales y 
futuras. Los planes y procedimientos deben basarse en situaciones hipotéticas y análisis de impacto. Según 
corresponda, deben abarcar cuestiones como: la gestión del personal, la formación y los ejercicios periódicos, la 
gestión de la cadena de suministro y las necesidades de equipos, el almacenamiento de reservas, las redundancias, la 
resiliencia y la seguridad de los sistemas de tecnologías de la información y la comunicación (TIC).

5.2 Mejorar la capacidad de coordinación intersectorial:

El CECRE y las entidades homólogas de los Estados miembros deben:

a) mejorar la cooperación intersectorial y la interoperabilidad de los procedimientos para que las autoridades 
competentes de protección civil y otros servicios y socios pertinentes —en particular, los proveedores de servicios 
esenciales, las organizaciones de la sociedad civil, los voluntarios y el mundo académico—, puedan ampliar las 
medidas de respuesta de manera rápida, eficaz y eficiente;

b) establecer y mantener redes y acuerdos intersectoriales entre las autoridades y con los socios pertinentes entre 
catástrofes.

5.3 Mejorar la capacidad de coordinación transfronteriza:

El CECRE y las entidades homólogas de los Estados miembros deben:

a) mejorar la cooperación transfronteriza y la interoperabilidad de los procedimientos, sistemas y herramientas para 
permitir un intercambio de información eficiente y eficaz, facilitar el respaldo a las decisiones operativas y el 
Apoyo a la Nación Anfitriona;

b) establecer y mantener acuerdos transfronterizos entre las autoridades de protección civil y otros servicios 
pertinentes.
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5.4 Mejorar la capacidad de gestión de la comunicación y la información relativas al riesgo de catástrofes:

El CECRE y las entidades homólogas de los Estados miembros deben:

a) mejorar la interoperabilidad de los sistemas y procedimientos que respaldan la respuesta de la protección civil y la 
coordinación de las medidas de respuesta de todos los socios y las autoridades pertinentes;

b) garantizar que los sistemas y procedimientos de gestión de la comunicación y la información permitan mantener 
una comunicación coherente sobre los riesgos, emergencias y crisis entre las autoridades pertinentes y con los 
socios externos pertinentes.

5.5 Mejorar la capacidad de evaluación después de una catástrofe:

El CECRE y las entidades homólogas de los Estados miembros deben:

a) realizar un análisis sistemático de los aprendizajes extraídos tras una catástrofe; dicho análisis debe cubrir todas las 
fases del ciclo de gestión de catástrofes (prevención, preparación, respuesta y recuperación); debe incluir a las 
autoridades de protección civil y, si procede, a otras autoridades, servicios y socios pertinentes que participen en la 
gestión de la catástrofe que se esté evaluando;

b) garantizar que los aprendizajes extraídos se difundan y apliquen, según proceda, en todas las fases del ciclo de 
gestión de catástrofes.
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II

(Comunicaciones)

COMUNICACIONES PROCEDENTES DE LAS INSTITUCIONES, ÓRGANOS Y 
ORGANISMOS DE LA UNIÓN EUROPEA

COMISIÓN EUROPEA

Comunicación de la Comisión — Directrices sobre ayudas estatales en materia de clima, protección 
del medio ambiente y energía 2022 

Aceptación por parte de todos los Estados miembros de la propuesta de la Comisión de medidas 
apropiadas, de conformidad con el artículo 108, apartado 1, del Tratado de Funcionamiento de la 

Unión Europea 

(Con arreglo al artículo 32, apartado 1, del Reglamento (UE) 2015/1589 del Consejo, de 13 de julio de 2015, por el 
que se establecen normas detalladas para la aplicación del artículo 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 

Europea (1)) 

(2023/C 56/02)

En el punto 468 de la Comunicación de la Comisión — Directrices sobre ayudas estatales en materia de clima, protección 
del medio ambiente y energía 2022 (2), la Comisión propuso, como medidas apropiadas, que los Estados miembros 
modificaran, en caso necesario, los actuales regímenes de ayudas a la protección del medio ambiente y a la energía para 
ajustarlos a las citadas Directrices a más tardar el 31 de diciembre de 2023 [punto 468, letra a), de la Comunicación]. La 
Comisión pidió a los Estados miembros que manifestaran su acuerdo incondicional expreso con las medidas apropiadas 
propuestas en el punto 468, letra a), en un plazo de 2 meses a partir de la fecha de publicación de las Directrices en el 
Diario Oficial de la Unión Europea [punto 468, letra b), de la Comunicación].

Todos los Estados miembros han manifestado su acuerdo incondicional expreso con las medidas apropiadas propuestas.

De conformidad con el artículo 23, apartado 1, del Reglamento (UE) 2015/1589 del Consejo, la Comisión hace constar el 
acuerdo incondicional expreso de todos los Estados miembros sobre las medidas apropiadas.

(1) DO L 248 de 24.9.2015, p. 9.
(2) DO C 80 de 18.2.2022, p. 1.
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No oposición a una concentración notificada 

(Asunto M.10924 — PROXIMUS / ETHIAS / JV) 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

(2023/C 56/03)

El 8 de febrero de 2023, la Comisión decidió no oponerse a la concentración notificada que se cita en el encabezamiento y 
declararla compatible con el mercado interior. Esta decisión se basa en el artículo 6, apartado 1, letra b), del Reglamento 
(CE) no 139/2004 del Consejo (1). El texto íntegro de la decisión solo está disponible en inglés y se hará público una vez 
que se elimine cualquier secreto comercial que pueda contener. Estará disponible:

— en la sección de concentraciones del sitio web de competencia de la Comisión (http://ec.europa.eu/competition/ 
mergers/cases/). Este sitio web permite localizar las decisiones sobre concentraciones mediante criterios de búsqueda 
tales como el nombre de la empresa, el número de asunto, la fecha o el sector de actividad,

— en formato electrónico en el sitio web EUR-Lex (http://eur-lex.europa.eu/homepage.html?locale=es) con el número de 
documento 32023M10924. EUR-Lex da acceso al Derecho de la Unión en línea.

(1) DO L 24 de 29.1.2004, p. 1.
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IV

(Información)

INFORMACIÓN PROCEDENTE DE LAS INSTITUCIONES, ÓRGANOS Y 
ORGANISMOS DE LA UNIÓN EUROPEA

COMISIÓN EUROPEA

Tipo de cambio del euro (1)

14 de febrero de 2023

(2023/C 56/04)

1 euro =

Moneda Tipo de cambio

USD dólar estadounidense 1,0759

JPY yen japonés 142,14

DKK corona danesa 7,4514

GBP libra esterlina 0,88125

SEK corona sueca 11,1010

CHF franco suizo 0,9870

ISK corona islandesa 153,30

NOK corona noruega 10,8778

BGN leva búlgara 1,9558

CZK corona checa 23,749

HUF forinto húngaro 382,45

PLN esloti polaco 4,7623

RON leu rumano 4,9010

TRY lira turca 20,2779

AUD dólar australiano 1,5411

Moneda Tipo de cambio

CAD dólar canadiense 1,4332

HKD dólar de Hong Kong 8,4457

NZD dólar neozelandés 1,6962

SGD dólar de Singapur 1,4270

KRW won de Corea del Sur 1 362,59

ZAR rand sudafricano 19,1656

CNY yuan renminbi 7,3314

IDR rupia indonesia 16 303,53

MYR ringit malayo 4,6786

PHP peso filipino 58,992

RUB rublo ruso

THB bat tailandés 36,387

BRL real brasileño 5,5552

MXN peso mexicano 20,0122

INR rupia india 89,1227

(1) Fuente: tipo de cambio de referencia publicado por el Banco Central Europeo.
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CONSEJO

Anuncio a la atención de Zimbabwe Defence Industries, entidad sujeta a las medidas restrictivas 
establecidas en la Decisión 2011/101/PESC del Consejo, modificada por la Decisión (PESC) 2023/339 
del Consejo y en el Reglamento (CE) n.o 314/2004 del Consejo, relativos a medidas restrictivas habida 

cuenta de la situación en Zimbabue 

(2023/C 56/05)

La presente información se pone en conocimiento de la entidad que figura en el anexo I de la Decisión 2011/101/PESC del 
Consejo (1), modificada por la Decisión (PESC) 2023/339 del Consejo (2), y en el anexo III del Reglamento (CE) 
n.o 314/2004 del Consejo (3), relativos a medidas restrictivas habida cuenta de la situación en Zimbabue.

El Consejo de la Unión Europea ha decidido que la entidad que figura en los citados anexos permanezca en la lista de 
personas, entidades y organismos sujetos a las medidas restrictivas establecidas en la Decisión 2011/101/PESC y en el 
Reglamento (CE) n.o 314/2004.

Se pone en conocimiento de la entidad afectada la posibilidad de presentar a las autoridades competentes de los Estados 
miembros correspondientes, indicadas en el anexo II del Reglamento (CE) n.o 314/2004, una solicitud para obtener la 
autorización de utilizar fondos bloqueados para subvenir a necesidades básicas o efectuar determinados pagos (véase el 
artículo 7 del Reglamento).

La entidad afectada podrá presentar una solicitud al Consejo antes del 1 de noviembre de 2023, junto con la 
documentación probatoria correspondiente, para que se reconsidere la decisión de incluirla en la lista mencionada. Dicha 
solicitud se enviará a la siguiente dirección:

Consejo de la Unión Europea
Secretaría General
RELEX.1
Rue de la Loi/Wetstraat 175
1048 Bruxelles/Brussel
BELGIQUE/BELGIË

Correo electrónico: sanctions@consilium.europa.eu

Asimismo, se pone en conocimiento de la entidad afectada que puede recurrir la decisión del Consejo ante el Tribunal 
General de la Unión Europea, conforme a las condiciones establecidas en el artículo 275, párrafo segundo, y en el 
artículo 263, párrafos cuarto y sexto, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

(1) DO L 42 de 16.2.2011, p. 6.
(2) DO L 47 de 15.2.2023, p. 51.
(3) DO L 55 de 24.2.2004, p. 1.
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COMISIÓN EUROPEA

Comunicación de la Comisión relativa a los tipos de interés vigentes a efectos de recuperación de ayudas estatales y los tipos de referencia/de actualización 
aplicables a partir del 1 de marzo de 2023

[publicada de conformidad con el artículo 10 del Reglamento (CE ) n.o 794/2004 de la Comisión (1)] 

(2023/C 56/06)

Los tipos de base se han calculado con arreglo a la Comunicación de la Comisión relativa a la revisión del método de fijación de los tipos de referencia y de actualización (DO C 14 de 
19.1.2008, p. 6). Según el uso que se haga del tipo de referencia, a este tipo de base habrá que añadirle los márgenes adecuados establecidos en dicha Comunicación. En el caso del tipo de 
actualización, el margen que deberán añadirse es de 100 puntos básicos. El Reglamento (CE) n.o 271/2008 de la Comisión, de 30 de enero de 2008, que modifica el Reglamento (CE) 
n.o 794/2004 establece que, salvo disposición en contrario en una decisión específica, el tipo de recuperación se calculará también añadiendo 100 puntos básicos al tipo de base.

Los tipos modificados se indican en negrita.

El cuadro anterior está publicado en el DO C 12 de 13.1.2023, p. 9.

Del Al AT BE BG CY CZ DE DK EE EL ES FI FR HR HU IE IT LT LU LV MT NL PL PT RO SE SI SK UK

1.3.2023 … 3,06 3,06 1,10 3,06 7,43 3,06 2,92 3,06 3,06 3,06 3,06 3,06 3,06 15,10 3,06 3,06 3,06 3,06 3,06 3,06 3,06 7,62 3,06 8,31 2,96 3,06 3,06 3,52

1.2.2023 28.2.2023 2,56 2,56 0,79 2,56 7,43 2,56 2,92 2,56 2,56 2,56 2,56 2,56 2,56 15,10 2,56 2,56 2,56 2,56 2,56 2,56 2,56 7,62 2,56 8,31 2,44 2,56 2,56 2,77

1.1.2023 31.1.2023 2,56 2,56 0,36 2,56 7,43 2,56 2,92 2,56 2,56 2,56 2,56 2,56 2,56 15,10 2,56 2,56 2,56 2,56 2,56 2,56 2,56 7,62 2,56 8,31 2,44 2,56 2,56 2,77

(1) DO L 140 de 30.4.2004, p. 1.
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V

(Anuncios)

OTROS ACTOS

COMISIÓN EUROPEA

COMUNICACIÓN — CONSULTA PÚBLICA 

Entrada en vigor del Acuerdo en forma de Canje de Notas entre la Unión Europea y la República de 
Chile por el que se modifica el apéndice I del Acuerdo sobre el comercio de bebidas espirituosas y 
bebidas aromatizadas (anexo VI), adjunto al Acuerdo de Asociación entre la Comunidad Europea y 

sus Estados miembros, por una parte, y la República de Chile, por otra 

(2023/C 56/07)

La República de Chile ha notificado su aprobación de la adopción del Acuerdo en forma de Canje de Notas entre la Unión 
Europea y la República de Chile por el que se modifica el apéndice I del Acuerdo sobre el comercio de bebidas espirituosas 
y bebidas aromatizadas (anexo VI), adjunto al Acuerdo de Asociación entre la Comunidad Europea y sus Estados miembros, 
por una parte, y la República de Chile, por otra.

Por lo tanto, dicho Acuerdo entrará en vigor el 9 de marzo de 2023 (1).

(1) DO C 287 de 28.7.2022, p. 4.
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COMUNICACIÓN – CONSULTA PÚBLICA 

Entrada en vigor del Acuerdo en forma de Canje de Notas entre la Unión Europea y la República de 
Chile por el que se modifican los apéndices I, II, V y VIII del Acuerdo sobre el comercio de vinos 
(anexo V), adjunto al Acuerdo de asociación entre la Comunidad Europea y sus Estados miembros, 

por una parte, y la República de Chile, por otra 

(2023/C 56/08)

La República de Chile ha notificado su aprobación de la adopción del Acuerdo en forma de Canje de Notas entre la Unión 
Europea y la República de Chile por el que se modifican los apéndices I, II, V y VIII del Acuerdo sobre el comercio de vinos 
(anexo V), adjunto al Acuerdo de asociación entre la Comunidad Europea y sus Estados miembros, por una parte, y la 
República de Chile, por otra.

Por lo tanto, dicho Acuerdo entrará en vigor el 9 de marzo de 2023 (1).

(1) DO C 287 de 28.7.2022, p. 19.
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Publicación de una solicitud de registro de un nombre con arreglo al artículo 50, apartado 2, letra a), 
del Reglamento (UE) n.o 1151/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre los regímenes de 

calidad de los productos agrícolas y alimenticios 

(2023/C 56/09)

La presente publicación otorga el derecho a oponerse a la solicitud, de conformidad con el artículo 51 del Reglamento (UE) 
n.o 1151/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo (1), en el plazo de tres meses a partir de la fecha de la presente 
publicación.

DOCUMENTO ÚNICO

«Nordhessische Ahle Wurscht / Nordhessische Ahle Worscht»

N.o UE: PGI-DE-02173 – 18.5.2016

DOP ( ) IGP (X)

1. Nombre(s)

«Nordhessische Ahle Wurscht / Nordhessische Ahle Worscht»

2. Estado miembro o tercer país

Alemania

3. Descripción del producto agrícola o alimenticio

3.1. Tipo de producto

Clase 1.2. Productos cárnicos (cocidos, en salazón, ahumados, etc.)

3.2. Descripción del producto que se designa con el nombre indicado en el punto 1

El «Nordhessische Ahle Wurscht» es un embutido de cerdo duro secado al aire o secado al aire y ahumado que se 
produce en la región del norte de Hesse. La consistencia y la sensación en boca son ligeramente granuladas y más 
tiernas que en el caso de los embutidos duros típicos. Esta sensación de ternura en boca se conserva 
independientemente del grado de secado o de la edad del embutido. Se vende como blando, firme o duro, en función 
del grado de maduración. El «Nordhessische Ahle Wurscht» presenta las siguientes formas: «Feldkieker», «Dürre Runde» 
y «Stracke».

Por lo que se refiere a los requisitos químicos, las directrices sobre la carne y los productos cárnicos se aplican, según 
proceda:

Para «Stracke» y «Dürre Runde»: Valores analíticos: proteína cárnica exenta de proteína de tejido conjuntivo: al menos 
el 12 %; proteína cárnica exenta de proteína de tejido conjuntivo, en porcentaje de proteína cárnica: superior o igual 
al 65 % vol (método histométrico), químicamente superior o igual al 75 %

Para «Feldkieker»: Valores analíticos: proteína cárnica exenta de proteína de tejido conjuntivo: al menos el 12,5 %; 
proteína cárnica exenta de proteína de tejido conjuntivo, en porcentaje de proteína cárnica: superior o igual al 70 % 
vol (método histométrico), químicamente superior o igual al 80 %

(1) DO L 343 de 14.12.2012, p. 1.
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El tamaño y el peso del «Nordhessische Ahle Wurscht» varían en función de su forma. Una vez relleno, el «Stracke» 
fresco pesa entre 500 y 3 000 g, el «Dürre Runde» entre 350 y 1 000 g y el «Feldkieker» entre 800 g y 3 000 g. 
Durante el proceso de maduración, el secado hace que el embutido pierda al menos el 30 % de su peso. Tras la 
fabricación, el embutido es de color rojo oscuro, con motas de grasa blancas visibles. Con la maduración del 
embutido, el rojo se vuelve más intenso.

El sabor se caracteriza por una ligera acidez y un aroma maduro característico.

3.3. Piensos (únicamente en el caso de los productos de origen animal) y materias primas (únicamente en el caso de 
productos transformados)

La producción del «Nordhessische Ahle Wurscht» es especialmente exigente respecto a la calidad de la carne. El 
embutido se elabora predominantemente con carne de cerdo seca y sólida procedente de animales de edad avanzada. 
Los cerdos se engordan durante más tiempo del habitual específicamente para la producción del «Nordhessische Ahle 
Wurscht». En el momento del sacrificio, los cerdos deben tener un peso vivo medio de al menos 125 kg o un peso 
medio en canal de al menos 100 kg (el peso medio en canal en Alemania en 2016 era de aproximadamente 94 kg).

Se ha demostrado que las largas rutas de transporte generan estrés para los animales, lo que afecta a la calidad de la 
carne en el momento del sacrificio. La liberación de la hormona adrenalina en los cerdos modifica la evolución del 
pH de la carne después del sacrificio así como su absorción de agua. Ambos factores influyen decisivamente en la 
maduración del embutido y en su consistencia y, por tanto, en la calidad del «Nordhessische Ahle Wurscht». Por lo 
tanto, el tiempo de transporte estándar desde la explotación al matadero no excede dos horas. El sacrificio se realiza 
exclusivamente dentro de la zona geográfica.

Los cerdos no se diferencian por raza, sino por peso en canal, ya que los cerdos engordados en la región del norte de 
Hesse son predominantemente cruces de una amplia gama de razas.

3.4. Fases específicas de la producción que deben llevarse a cabo en la zona geográfica definida

El sacrificio se realiza exclusivamente dentro de la zona geográfica. La carne se corta y transforma en plantas de 
producción situadas dentro de dicha zona. El proceso de maduración y posterior secado se realiza en entornos 
adecuados dentro de la zona geográfica.

3.5. Normas especiales sobre el corte en lonchas, el rallado, el envasado, etc. del producto al que se refiere el nombre 
registrado

—

3.6. Normas especiales sobre el etiquetado del producto al que se refiere el nombre registrado

El etiquetado es conforme a los requisitos legales. Además, el nombre y la dirección del productor figuran en la 
etiqueta del embutido, por medio de un signo de visualización fijado directamente al embutido o por otros medios 
similares.

4. Descripción sucinta de la zona geográfica

La zona geográfica es la región del norte de Hesse, que incluye las siguientes comarcas rurales: Hersfeld-Rothenburg, 
Kassel, Marburg-Biedenkopf, Schwalm-Eder, Waldeck-Frankenberg, Werra-Meißner y la ciudad de Kassel.

5. Vínculo con la zona geográfica

El vínculo con la zona geográfica se deriva de la reputación y de la calidad distintiva del «Nordhessische Ahle 
Wurscht», atribuible a la transformación de la carne de cerdo recién sacrificado. La elaboración del embutido debe 
terminarse a más tardar doce horas después del sacrificio. Se produce a partir de carne de cerdo deshuesada, con 
pocos tendones, extraída de todo el animal. Por lo tanto, la carne de cerdo debe ser de alta calidad. Esto incluye, por 
ejemplo, la utilización de cerdos de edad avanzada y canales pesadas, lo que distingue al «Nordhessische Ahle 
Wurscht» de la producción de todos los demás tipos de embutidos disponibles en Hesse.
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Otro factor diferenciador es el proceso de maduración, que se lleva a cabo en salas especialmente adaptadas que en la 
actualidad se siguen construyendo de arcilla según la tradición. El clima específico mejora la calidad del 
«Nordhessische Ahle Wurscht». También son habituales los locales denominados «Wurschthimmel». En ellos, los 
embutidos se cuelgan del techo para que maduren. También son adecuadas las cámaras y salas climáticas en las que se 
utilizan equipos tecnológicos para controlar la temperatura y la humedad. A menudo, se combinan estos diferentes 
métodos de maduración.

El sabor se caracteriza por una ligera acidez y un aroma maduro característico. Se forma mediante la reducción del pH 
durante la maduración de la carne, el uso de sal y salitre y una maduración lenta en el clima específico de las salas de 
maduración. Las especias principales utilizadas son pimienta, nuez moscada y condimentos locales adicionales según 
la comarca, como alcaravea, semilla de mostaza y ajo. La adición de condimentos locales no afecta a las características 
típicas, al aspecto o a la textura del «Nordhessische Ahle Wurscht».

La gran reputación del producto se deriva de su larga tradición y de su sabor particular, de la tendencia a la producción 
regional y el resurgimiento del interés por los productos tradicionales. Se refleja en la existencia de numerosas 
publicaciones y actos de celebración del «Nordhessische Ahle Wurscht».

En su obra Nordhessisches Küchenbrevier, (Guía de la cocina de la región del norte de Hesse) el autor Heinrich Keim 
incluía, junto con una colección de recetas cocinadas con «Nordhessische Ahle Wurscht», un «Nordhessische 
Wurstologie» (catálogo de embutidos de la región del norte de Hesse). En su trabajo Nordhessische Ahle Worscht: Eine 
Wurst mit Kultstatus («Nordhessische Ahle Worscht»: un embutido de culto), dedicó todo un ensayo a esta especialidad 
de embutido.

No es sólo en la literatura donde el «Nordhessische Ahle Wurscht» sigue desempeñando un papel importante. Se han 
desarrollado numerosas actividades en torno a esta especialidad de embutidos de la región del norte de Hesse. Se han 
creado varias asociaciones para preservar su método de producción original. La primera fue «Förderverein 
Nordhessische Ahle Wurscht e.V.» en 2005. En 2004, la asociación «Slow Food Germany» añadió «Nordhessische 
Ahle Wurscht» a su «Ark of Taste» (Arca de los sabores) para promover su método de producción tradicional y 
garantizarlo como bien cultural.

A iniciativa de los carniceros, en 2011 se celebraron los primeros campeonatos «Nordhessische Ahle Wurscht», en los 
que 130 empresas cárnicas de la región del norte de Hesse presentaron más de 300 embutidos y compitieron por los 
premios concedidos. Desde entonces, el concurso se celebra cada dos años. Los resultados se difunden ampliamente, 
por ejemplo, en la Deutsche Handwerks Zeitung o en el diario regional Hessisch-Niedersächsische Allgemeine.

Desde 2011, la «Förderverein Nordhessische Ahle Wurscht e.V.» organiza anualmente el «Día del Norhessische Ahle 
Wurscht».

La buena reputación de la «Nordhessische Ahle Wurscht» en la región y en otras zonas se debe a que se trata de un 
producto tradicional elaborado en la zona geográfica desde hace siglos y que, entretanto, ha adquirido un estatus de 
culto.

Muchas partes del norte de Hesse se caracterizaron históricamente por sus bosques y su agricultura, y ello sigue siendo 
el caso en la actualidad. Casi cualquier persona podía criar cerdos en la región, ya que eran conducidos al bosque para 
su engorde, por lo que a menudo no se necesitaban piensos adicionales. El sacrificio doméstico asociado contribuyó 
de forma significativa a la economía de la población rural.

La publicación Ahle Wurscht — Das europäische Schmeckewöhlerchen der Grimm-Heimat Nordhessen («Ahle Wurscht» — la 
delicia europea desde el hogar de los Hermanos Grimm) traza el origen de «Nordhessische Ahle Wurscht» desde la 
época romana en los tiempos de la tribu «Hermanduri», que conservaba la carne picada utilizando la sal de un río 
salado (probablemente el Werra) y comerciaba con ella con los romanos.

ES Diario Oficial de la Unión Europea 15.2.2023 C 56/21  



El sacrificio doméstico y la falta de refrigeración obligaban a procesar inmediatamente la carne recién sacrificada. Esta 
es la razón de la consistencia especial del «Nordhessische Ahle Wurscht».

La tradición de producción del «Nordhessische Ahle Wurscht» sigue existiendo en la actualidad. Tras el continuo 
declive de los sacrificios domésticos, los carniceros existentes preservaron la tradición de elaboración de embutidos 
duros. Los conocimientos sobre la producción de especialidades de embutidos de la región del norte de Hesse siguen 
estando muy extendidos. Cada carnicería sigue utilizando su propia receta para condimentar el «Nordhessische Ahle 
Wurscht».

Referencia a la publicación del pliego de condiciones

https://register.dpma.de/DPMAregister/geo/detail.pdfdownload/40957
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Publicación de una solicitud de registro de un nombre con arreglo al artículo 50, apartado 2, letra a), 
del Reglamento (UE) n.o 1151/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre los regímenes de 

calidad de los productos agrícolas y alimenticios 

(2023/C 56/10)

La presente publicación otorga el derecho a oponerse a la solicitud, de conformidad con el artículo 51 del Reglamento (UE) 
n.o 1151/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo (1) , en un plazo de tres meses a partir de la fecha de la presente 
publicación.

DOCUMENTO ÚNICO

«Haricot de Soissons»

N.o UE: PGI-FR-02805 — 11.10.2021

DOP ( ) IGP (X)

1. Nombre(s)

«Haricot de Soissons»

2. Estado miembro o tercer país

Francia

3. Descripción del producto agrícola o alimenticio

3.1. Tipo de producto

Clase 1.6. Frutas, hortalizas y cereales frescos o transformados

3.2. Descripción del producto que se designa con el nombre indicado en el punto 1

La «Haricot de Soissons» es una judía blanca seca, de grano grande, de la especie botánica Phaseolus coccineus, 
caracterizada por:

— un grano grande: mil granos pesan más de 1 400 g,

— un aspecto reniforme,

— un color entre blanco y marfil y homogéneo,

— un calibre mínimo de 17 mm de largo y 10 mm de ancho,

— un porcentaje de humedad comprendido entre el 12 y el 17 %.

Se comercializa únicamente como grano seco.

Tras permanecer en remojo doce horas como mínimo, mantiene una excelente firmeza en la cocción.

Una vez cocida, su textura blanda y lezne, así como su piel fina e imperceptible en boca, constituyen las principales 
características organolépticas del producto.

3.3. Piensos (únicamente en el caso de los productos de origen animal) y materias primas (únicamente en el caso de 
productos transformados)

—

3.4. Fases específicas de la producción que deben llevarse a cabo en la zona geográfica definida

Las fases de producción, que van desde la siembra hasta la cosecha y la trilla, se efectúan en la zona geográfica de la 
«Haricot de Soissons».

(1) DO L 343 de 14.12.2012, p. 1.
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3.5. Normas especiales para el corte en lonchas, el rallado, el envasado, etc., del producto al que se refiere el nombre 
registrado

La «Haricot de Soissons» se envasa en unidades de venta al consumidor o en grandes envases.

Está prohibido envasar judías pertenecientes a varios años de cosecha en un mismo lote. El producto se almacena en 
seco y al abrigo de la luz.

3.6. Normas especiales sobre el etiquetado del producto al que se refiere el nombre registrado

Además de las indicaciones obligatorias contempladas en la normativa sobre etiquetado y presentación de los 
productos alimenticios, el etiquetado debe incluir en el mismo campo visual la denominación registrada del producto 
y el símbolo IGP de la Unión Europea.

En el etiquetado debe figurar también la indicación Phaseolus coccineus.

4. Descripción sucinta de la delimitación de la zona geográfica

La zona de la indicación geográfica protegida «Haricot de Soissons» abarca el territorio de los distritos y municipios 
siguientes del departamento de Aisne:

— la totalidad de los distritos de Château-Thierry, Laon y Soissons;

— los municipios de: Archon, Autels, Berlise, Brunehamel, Chaourse, Chéry-lès-Rozoy, Clermont-les-Fermes, Cuiry- 
lès-Iviers, Dagny-Lambercy, Dizy-le-Gros, Dohis, Dolignon, Grandrieux, Lislet, Montcornet, Montloué, Morgny- 
en-Thiérache, Noircourt, Parfondeval, Raillimont, Renneval, Résigny, Rouvroy-sur-Serre, Rozoy-sur-Serre, Sainte- 
Geneviève, Soize, Thuel, Vigneux-Hocquet, Ville-aux-Bois-lès-Dizy y Vincy-Reuil-et-Magny.

5. Vínculo con la zona geográfica

El vínculo con el medio geográfico se basa en la reputación y en las características específicas de la «Haricot de 
Soissons» derivadas de los factores naturales y humanos presentes en la zona geográfica. Su cultivo, bien adaptado a 
las condiciones edafoclimáticas, permite obtener un grano que reúne las características esperadas por los 
consumidores, incluidos los restauradores, que contribuyen a aumentar su reputación.

La zona de producción está situada en el departamento de Aisne, en un entorno de llanuras y valles. El municipio de 
Soissons se encuentra en el centro de la zona de producción.

La zona geográfica se caracteriza por un clima oceánico degradado bajo influencia continental, caracterizado por 
precipitaciones frecuentes (123 días al año por término medio), pero con una pluviometría media (del orden de 700 
milímetros anuales), con temperaturas generalmente moderadas y pequeñas amplitudes térmicas, rara vez 
interrumpidas por episodios de canícula o inviernos rigurosos.

Los riesgos de helada en otoño son controlables por las normas relativas a la cosecha aplicadas por los productores.

La zona geográfica se caracteriza por la práctica omnipresencia de ríos y humedales. El paisaje está formado por los 
valles de los ríos Aisne, Ailette, Marne y Serre.

Los suelos de la zona geográfica son ricos en elementos finos y nutritivos. Son filtrantes, poco apelmazados, poco 
sujetos a la compactación con una buena capacidad de retención de agua.

El departamento de Aisne es conocido desde el siglo XVIII por la producción de judías secas. En este territorio se han 
cultivado varias especies y variedades de judías secas, pero en la actualidad solo se cultiva la «Haricot de Soissons» 
gracias a los productores que cuentan con unos conocimientos técnicos ancestrales presentes a lo largo de las fases de 
cultivo de la «Haricot de Soissons»:

— La siembra se realiza en parcelas seleccionadas por sus características agronómicas durante un período que 
permite evitar las heladas de los cultivos. La separación entre las hileras favorece la aireación y la insolación 
óptimas de la planta.

— La «Haricot de Soissons» se obtiene a partir de variedades de la especie Phaseolus coccineus, que produce plantas 
trepadoras, rústicas y muy vigorosas.

— El rodrigonado de la planta permite guiarla en altura.
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— El período óptimo de recolección se produce cuando las vainas están secas y tienen un color marrón dominante. 
La recolección se realiza mediante la cosecha de las vainas, en una o varias pasadas, o de la planta entera al menos 
tres semanas después del corte de los pies.

— La trilla, la selección y el almacenamiento permiten preservar la calidad y la conservación de los granos.

La «Haricot de Soissons» tiene un grano grande, de color blanco a marfil, homogéneo, reniforme, y un porcentaje de 
humedad comprendido entre el 12 y el 17 %.

Las características específicas de la «Haricot de Soissons» son las siguientes:

— una piel fina que, tras permanecer en remojo durante al menos doce horas y ser cocida, es imperceptible;

— una excelente firmeza en la cocción;

— una textura blanda y lezne tras la cocción.

Las cualidades de la «Haricot de Soissons» están vinculadas a los factores naturales de la zona y a los conocimientos 
técnicos de los productores.

La piel fina y el color entre blanco y marfil homogéneo de la «Haricot de Soissons» proceden de la combinación de un 
calor sin exceso durante el ciclo vegetativo, así como un crecimiento vigoroso gracias, en particular, a los suelos ligeros 
que se calientan rápidamente y tienen una buena capacidad de retención de agua.

Los suelos tienen una textura relativamente bien equilibrada, en la que la proporción de arcilla no supera el 45 % y la 
de arenas el 75 %, perfectamente adecuados para la siembra y el crecimiento de la «Haricot de Soissons».

El rodrigonado permite el crecimiento de la planta en toda su altura y beneficiarse de una insolación y una aireación 
óptimas, lo que supone aprovechar las precipitaciones frecuentes sin crear problemas sanitarios.

La recolección de las vainas, en una o varias pasadas, o de la planta entera al menos tres semanas después del corte de 
los pies se justifica porque la floración se produce de junio a septiembre. El conocimiento del estado de madurez 
permite garantizar la terneza y la textura lezne del grano, así como su piel imperceptible tras la cocción.

La trilla de las vainas para separar los granos forma parte de los conocimientos técnicos que permiten preservar la 
integridad del grano, sin dañarlo ni romperlo.

La reputación de la «Haricot de Soissons» se ha construido desde hace varios siglos.

El comercio de judías secas se ha desarrollado gracias a la presencia de productores y comerciantes en los alrededores 
de Soissons, lo que ha contribuido a desarrollar el producto. «Esta pequeña provincia [la intendencia de Soissons] es 
fértil en diferentes tipos de producción. Es especialmente abundante en productos alimenticios, como las semillas de 
todas las especies, cuyo comercio es considerable; en legumbres, como las judías que se exportan muy lejos y las 
alcachofas que se envían incluso a París». (Memoria sobre las manufacturas, la industria y el comercio de la 
intendencia de Soissons, de 22 de febrero de 1787)

En 1804, Grimod de la Reynière, crítico gastronómico francés, evocó la reputación histórica de la «Haricot de 
Soissons»: «Soissons es la región de Francia reputada por producir las mejores judías». El inventario del Conseil 
National des Arts Culinaires indica que «las judías blancas de Soissons se encuentran entre las legumbres más 
apreciadas por los parisinos en el siglo XVIII».

Las estadísticas del ministerio de agricultura de 1928 dan cuenta de la utilización mayoritaria de la especie Phaseolus 
coccineus por parte de los productores, adaptada a los factores naturales de la región.

El inventario del patrimonio culinario de Francia, que enumera los productos locales y las recetas tradicionales (Albin 
Michel/CNAC - Région Picarde - edición de 1999) cita la «Haricot de Soissons» como producto específico de la región.

La «Haricot de Soissons» figura en el Larousse gastronómico (edición de 1996, bajo los auspicios de un comité 
gastronómico, presidido por Joël Robuchon), libro de referencia sobre la gastronomía, su historia y las técnicas 
culinarias.

La dinámica actual del sector de la «Haricot de Soissons» se basa en la presencia de productores independientes y de 
una cooperativa creada en 2003 que agrupa a más del 80 % de los productores.

La reputación de la «Haricot de Soissons» está acreditada en la prensa y en los documentos turísticos de Aisne.
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La «Haricot de Soissons» también está presente en el menú de restaurantes gastronómicos. Por ejemplo, el chef Lucas 
Vannier propone un filete de dorada acompañado de una compota de «Haricots de Soissons» con tomate confitado.

La fiesta de la «Haricot de Soissons», creada por la ciudad de Soissons en 2005, tiene un gran éxito y reúne cada año 
entre 50 000 y 60 000 visitantes, con animaciones y degustaciones de platos.

Referencia a la publicación del pliego de condiciones

https://extranet.inao.gouv.fr/fichier/CDC-Haricot-de-Soissons-propre.pdf
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